
RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, de la Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, por la que se aprueba
definitivamente la modificación del proyecto de delimitación de suelo
urbano de Alía, que consiste en la ampliación del suelo urbano en la finca
denominada “El balcón de Alía”. (2010062979)

Examinado el expediente referenciado, así como los informes técnicos y jurídicos realizados
por el personal de esta Dirección General y el informe emitido por la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio en su sesión de 29 de octubre de 2009, en sentido favorable.

Considerando que, aprobada inicialmente el 18 de febrero de 2004, el régimen jurídico apli-
cable a esta modificación del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de Alía viene deter-
minado por lo establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (en adelante LSOTEX), debien-
do así tramitarse por el procedimiento y con arreglo al régimen de competencias y el conte-
nido prescritos en esta ley.

En este asunto se emitió Resolución de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de fecha 17 de octubre de 2005, 24 de octubre de 2006 y 5 de junio de 2007 acor-
dando requerir al Ayuntamiento de Alía a que practique cuanto haya lugar en orden a remo-
ver los obstáculos que impiden proseguir con la tramitación del expediente y subsanar las
referidas deficiencias sustantivas.

Aportada nueva documentación con registro de entrada 9 de octubre de 2009, se emitieron
los correspondientes informes técnico y jurídico acreditativos del cumplimiento de las obser-
vaciones realizadas anteriormente y referidas a la aportación de Planos de Ordenación y al
cumplimiento de Estándares de Calidad y Cohesión Urbanas, establecidas en el art. 74 de la
Ley del Suelo extremeña.

De acuerdo con la referida normativa de aplicación y en uso de las atribuciones que me
confiere la remisión contenida en el apartado 2 de la disposición derogatoria única de la
LSOTEX, en relación con lo establecido en el art. 7.2.a) del Decreto 187/1995, sobre atribu-
ciones de órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, aplicable en virtud de la dispo-
sición transitoria única del Decreto 17/2006, de 7 de febrero, por remisión de la disposición
transitoria única del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, que establece su aplicación a aquellos expedientes sobre los
que a la fecha de su entrada en vigor aún no hubiere recaído pronunciamiento alguno, reso-
lutorio o consultivo por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Asimismo y en aplicación del art. 7.2.n) del Decreto 314/2007, he decidido someter este
expediente a la consideración de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, en razón a las especiales circunstancias expuestas que en el mismo concurren,
consistentes básicamente en la demora en el tiempo desde que se aprobó inicialmente,
habiendo tenido como consecuencia hasta tres resoluciones de suspensión, lo que ha dado
lugar a la necesidad de aplicación de un régimen de competencias distinto al actual, en que

Jueves, 23 de diciembre de 2010
30570NÚMERO 245



asuntos con el mismo fondo deben ser resueltos por la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura,

R E S U E L V O :

Aprobar definitivamente la presente modificación del Proyecto de Delimitación del Suelo
Urbano de Alía y publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada
resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b) de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra la presente resolución no cabe recurso en vía administrativa, cabiendo interponer
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a
los arts. 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 13 de noviembre de 2009.

El Director General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución del
Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 13 de noviembre de 2009, se
crea la Unidad de Actuación UA-4, quedando el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de
Alía como sigue:

UNIDAD DE ACTUACIÓN N.º 4

UNIDAD DE ACTUACIÓN “EL BALCÓN DE ALÍA”.

SUPERFICIE DE LA ACTUACIÓN: 5.400,29 m2.

EDIFICABILIDAD (techo residencial): 2.360,255 m2.

DENSIDAD (n.º de parcelas residenciales): 19 parcelas.

RESERVA DOTACIONAL: 898,13 m2.

ZONAS VERDES (dentro de la reserva dotacional): 540,02 m2.

CESIÓN A ADMINISTRACIÓN (10% aprovechamiento medio): 288,60 m2.

PLAZAS DE APARCAMIENTO: 17 plazas.

SUPERFICIE DE VIALES: 1.259,30 m2.

VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL: Mín. 25% = 590 m2 techo.

SISTEMA DE GESTIÓN: concertación, cooperación, compensación.
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ORDENANZA ZURe1 ZURa2

USO Residencial Residencial

TIPOLOGÍA Vivienda unifamiliar Vivienda unifamiliar 
exenta adosada

PARCELA MÍNIMA 500 m2 100 m2

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 0,5 m2/m2 1 m2/m2

OCUPACIÓN MÁXIMA 50% 60%

FRENTE 3 m 3 m

RETRANQUEOS MÍNIMOS LATERALES 3 m 0 m

FONDO 3 m 3 m

NÚMERO DE PLANTAS Baja + 1 Baja + 1

ALTURA DE ALERO MÁXIMA 6,50 m 6,50 m

• • •
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